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INTRODUCCIÓN
El presente trabajo de investigación se desarrollara la figura del cuerpo electoral la cual la encontramos regulado en el Art. 76 de nuestra constitución, de igual manera en este trabajo de investigación se desarrollara la suspensión de los derecho políticos, determinando primeramente cuáles son esos derechos, luego cuando se pierden y como se recuperan.
Posteriormente se desarrollara de un mayor énfasis en el trabajo de investigación los sistemas electorales, dentro de los cuales podemos encontrar el sistema directo o indirecto, Sistema Uninominal y Plurinominal, Sistema mayoritario y con representación de la minoría, Sistemas Empíricos y Sistemas Racionales o Proporcionales.

Luego de tener claro esto tipos de sistema electoral haremos énfasis al sistema electoral aplicable a las elecciones de los funcionarios públicos en El Salvador en nuestro caso los órganos del estado legislativo, ejecutivo y judicial. Destacando como son elegido cada funcionario de estos órganos y bajo qué sistema electoral.
Para ir finalizando con nuestra investigación se desarrollara un poco lo que es el organismo electoral como está conformado dicho organismo y algunas de sus funciones 

1. El Cuerpo Electoral

El cuerpo electoral de acuerdo al Art. 76 Cn. Está formado por todos los ciudadanos capaces de emitir el voto, los que además para poder ejercer el sufragio deben, conforme al Art. 77 Cn. Estar inscritos en el Registro Electoral, el cual está a cargo del Tribunal Supremo Electoral, teniendo los partidos políticos legalmente inscritos derecho a la vigilancia sobre la elaboración, organización, publicación y actualización de dicho registro.

El Cuerpo Electoral: es el grupo de individuos (o colectivos) con derecho a voto en una elección y que emiten su voto válidamente en la misma
2. Suspensión de los Derechos Políticos

Los derechos de la ciudadanía se suspenden por los motivos señalados en el Art. 74 Cn. Y estos son:

1- Auto de prisión formal. La Constitución no define en qué consiste esta institución, por lo que debe entenderse que está tomada del sentido usual del Derecho Procesal Penal Salvadoreño y de acuerdo al Art. 374 del Cód. Pr Pn., el auto de prisión formal es la resolución que dicta el juez después de que el jurado ha estimado culpable al procesado, declarando, entre otras cosas, que ha lugar a poner en prisión al reo.

2- Enajenación mental. Esta situación tampoco está definida en la Constitución, por lo tanto se debe aplicar la legislación común o sea el Código Civil y solo puede ser decretada por la Corte Suprema de Justicia en virtud de la atribución séptima del Art. 182.

3- Interdicción Judicial. Tampoco existe un concepto constitucional de esta institución por lo que se aplica el Código Civil y su declaración es competencia de los jueces de tal jurisdicción.

4- Negarse a desempeñar sin justa causa un cargo de elección popular, el Presidente y Vicepresidente de la República, los Diputados a la Asamblea Legislativa y al Parlamento Centroamericano y los miembros de los Consejos Municipales, Art. 80 Cn. Esta es una suspensión temporal que dura todo el tiempo que debiera de desempeñarse el cargo rehusado y su declaratorio es competencia de la Corte Suprema de Justicia, Art. 182, fracción 7ª.

3. Pérdida de los Derechos Políticos

No existe una diferenciación en la Constitución entre la suspensión y la pérdida de los derechos ciudadanos. En teoría se ha entendido que la suspensión se refiere solamente al ejercicio de los derechos y la pérdida incluye también la capacidad de goce. Consecuentemente, se sostiene que la suspensión desaparece con la causa que la ha motivado; en cambio, en caso de pérdida es necesario un proceso de rehabilitación especial. Pero resulta que de acuerdo a la disposición 182 fracción 7ª., ya mencionada, es competencia de la Corte Suprema de Justicia conocer de las causas de suspensión o perdida de los derechos de ciudadanía en los casos ahí señalados, así como de la rehabilitación correspondiente. No distingue entonces el constituyente claramente entre una institución y otra porque ambas tienen las mismas consecuencias.

Ahora bien, de acuerdo a la Ley Suprema, pierden la ciudadanía:

1- Los de conducta notoriamente viciada, la cual tendrá que ser apreciada por la Corte Suprema de Justicia a su prudente arbitrio.

2- Los condenados por delito. Estos son los casos en que el juez de lo penal competente pronuncia sentencia definitiva contra un reo. De la rehabilitación, como se ha dicho, conoce la Corte Suprema de Justicia.

3- Los que compren o vendan los votos en las elecciones. Esta causal tiene más bien un valor histórico, pues en tiempos anteriores se acostumbraba a comprar a los electores para que votaran a favor de determinado candidato o candidatos mediante pagos en efectivo o en especie. Esto ciertamente ya no se practica, pero posiblemente el constituyente estimo del caso conservar la causal para no dar la impresión, la suprimirla, de que permita el trafico de votos.

4- Los que subscriban actas, proclamas o adhesiones para promover o apoyar la reelección o la continuación del Presidente de la República o empleen medios directos encaminados a ese fin. Esta causal evidentemente tiene una motivación histórica nacida de la prolongación del periodo de varios ex presidente y con el fan de que no vuelvan a ocurrís sucesos semejantes.

El art. 182 de la Constitución, numeral 7ª, son atribuciones que le corresponde a la Corte Suprema de Justicia: Conocer de las causas de suspensión o pérdida de los derechos de ciudadanía en los casos comprendidos en los ordinales 2º y 4º del artículo 74 y en los ordinales 1º, 3º, 4º, y 5º del artículo 75 de esta Constitución, así como de la rehabilitación correspondiente. 

Por ejemplo:

En el caso de los reos cuando se les realiza la audiencia de extinción de responsabilidad penal ante el juez de vigilancia penitenciaria se solicita ante este que se le rehabiliten sus derechos de ciudadano de conformidad al art. 37 n 4 ley penitenciaria y art 75 cn. En estos casos, los derechos de ciudadanía se recuperan por rehabilitación expresa declarada por autoridad competente. La cual es atribución y competencia de la corte suprema de justicia, la cual hayamos regulada en el art 182 ordinal 7 de la constitución.

4. Sistemas Electorales

El sistema electoral, que pertenece al amplio tema del sufragio, es como éste una institución de la democracia indirecta o representativa, o sea que obedece al principio de la representación política y hay diferentes puntos de vista desde los cuales se pueden clasificar los sistemas de sufragio o electorales adoptados por los diferentes estados para escoger a los representantes del pueblo y que han de gobernar el Estado, dentro de los limites que les marque la Constitución.

a- Sistema Directo o Indirecto

La primera división la podríamos ver en relación a si el sector vota directamente por quien o quienes quiere que sea elegidos o si a diferencia, vota por los que han de elegir a los gobernantes. En el primer caso se llama de voto directo y en el segundo de voto indirecto.

En El Salvador tenemos amos sistemas, así vemos que el Presidente de la República, los Diputados de la Asamblea Legislativa y los Alcaldes y demás miembros de los Consejos Municipales son electos directamente por el cuerpo electoral. Cada ciudadano al depositar su voto indica que persona quiere que sea el Presidente de la República dentro de los candidatos inscritos, que planilla de diputados salga electa dentro de las que están inscritas y que planilla de acaldes y concejales desea que sean las que rijan la población, en cambio, los diputados eligen al Presidente y demás Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, al Presidente y Magistrados de la Corte de Cuentas, a los miembros del tribunal Supremo Electoral, al Procurador General de la República, al Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos. Al Fiscal General de la República y a los miembros del Consejo Nacional de la Judicatura. Es decir, que el votante cuando emite su voto sobre quienes deben ser los diputados de la Asamblea Legislativa esta delegando en ellos la designación de todos aquellos funcionarios, así como cuando vota por alguien para Presidente de la República lo está delegando para que nombre los ministros o secretarios de Estado y demás funcionarios de su nombramiento.

En algunos países el sufragio indirecto se utiliza incluso para el Presidente de la República por medio de la elección primaria de los llamados “compromisos”, los que a través d uno o varios grados eligen a su vez a los representantes definitivos.

b- Sistema Uninominal y Plurinominal

Otro criterio para clasificar los sistemas electorales se refiere a la extensión territorial y así se llaman uninominales en contraposición a los de lista. En el primer caso, se divide el territorio en circunscripciones muy pequeñas, cada una de las cuales tiene un representante y los vecinos de la misma votan por el candidato de su preferencia de entre los varios que estén inscritos  y uno solo es el electo. En el otro sistema cada votante vota por la lista del partido político de su preferencia, sea o no miembro del mismo. Entre nosotros, de alguna manera el sistema uninominal está implantado para la elección de los alcaldes municipales y el de lista (plurinominal) para las demás autoridades de elección popular.

c- Sistema mayoritario y con representación de la minoría.

En este sistema los candidatos electos son los que obtienen la mayoría de votos. Es usado para los casos de un solo funcionario, como el del Presidente de la República y los Alcaldes, también se ha empleado en algunos lugares para los cuerpos colegiados, como la Asamblea. Se ha utilizado en El Salvador hasta hace pocos años.

Este sistema no necesariamente produce la presencia de diputados en la Asamblea de un solo partido, pues puede suceder y de hecho ha sucedido, que el partido mayoritario a nivel nacional no lo sea en determinado departamento o regio. Así por ejemplo, en la constituyente de 1950, cuyo sistema fue precisamente el que comentamos, estuvieron representados doce diputados del Partido Acción Renovadora, que resulto minoritario frente al Partido Revolucionario de Unificación Democrática, cuyo candidato presidencial, el Cnel. Oscar Osorio, resulto vencedor y también tuvo la mayoría de los asientos legislativos.

Otro sistema es el llamado Minoritario, que tiende a asegurar representación a las minorías, a fin de obtener dentro del hacer gubernamental de alto nivel un equilibrio o al menos una moderación. Este sistema no funciona en los candidatos unipersonales, para los cuales necesariamente se aplica el sistema mayoritario.

El sistema minoritario tiene diversas especies o variantes, las cuales podemos englobar en dos grupos diferentes: los empíricos y los llamados racionales o proporcionales.

d- Sistemas Empíricos

El voto imperfecto o limitado. En este sistema l elector vota por un número menor de candidatos de los que se debe elegir. De esta manera, por ejemplo, si fueran tres diputados por un departamento, cada votante escogería a dos y el tercer puesto se le atribuiría a las minorías.

El voto acumulado. En este sistema cada elector tiene tantos votos como candidatos a elegir, pero los deben concentrar en uno solo, lo cual permite a los que crean en minoría acumular sus votos en una misma persona.

En mínimum electoral. Un candidato se puede presentar en varias circunscripciones electorales y resultar electo, aunque en ninguna de ellas alcance l mayoría, si sumando los votos obtenidos en dichas circunscripciones alcanza una cantidad determinada de votos.

e- Sistemas Racionales o Proporcionales

El sistema Hare. El elector a continuación de nombre del candidato por quién vota puede añadir otro o varios. Se calcula el cociente electoral dividiendo el número de votos emitidos por el de representantes a elegir; cuando un candidato ha alcanzado el número de votos representado por el cociente, se prescinde de él y del resto de sus votos se le imputan al que le sigue en orden y así sucesivamente hasta obtener el número de representantes a elegir por la circunscripción electoral de que se trata.

Sistema Hagenbach. Se vota por listas de candidatos y se obtiene el cociente electoral de la misma forma que el anterior. Este cociente se utiliza como divisor común de los votos obtenidos por cada lista y su resultado arroja el número de diputados que le corresponde a cada una de ellas.

Pero como en la práctica no suele resultar esta operación tan simple, se complementa con el sistema del residuo electoral, que es el método elegido por nuestro legislador, el cual a nivel constitucional ha dispuesto que existe para los diputados de la Asamblea Legislativa la representación proporcional y a nivel de legislador secundario (Código Electoral) ha escogido este método cuando dispone que: “Si uno o más Partidos Políticos o Coaliciones no alcanzaren el cociente electoral se tomaran sus votos como residuos. Si ningún Partido Político o Coalición, alcanzaren el cociente electoral, se adjudicará un diputado a cada Partido Político o Coalición por el orden de mayoría de votos”…”Cuando hubiere empate, en los casos de los incisos anteriores, el Diputado lo ganará el , art. 204 incisos 4to y 5to.

Sistemas del número uniforme. No se determina de antemano el número de diputados a elegir, sino que por el contrario se fija la cantidad de votos que es necesaria para ser elegido diputado, a la cual se llama “numero uniforme”. Cada lista tendrá tantos escaños como resulte de dividir el número de votos por el numero uniforme.los restos de las diferentes circunscripciones departamentales se suman entre si los obtenido por los diferentes partidos y esta suma se divide por el numero uniforme, lo que puede permitir al partido obtener uno o más escaños.

5. Sistema electoral aplicable a las elecciones de los funcionarios públicos en El Salvador

Para desarrollar este punto iremos desglosando cada uno de los poderes del estado, delimitando sus principales funciones, requisitos para ser elegidos, forma en la que son elegidos.

5.1 Órgano ejecutivo 
El Órgano Ejecutivo comprende 14 ministerios. Los Ministros son nombrados por el Presidente de la República y la duración de su cargo es de 5 años.

Las funciones y responsabilidades de los funcionarios del Órgano Ejecutivo se encuentran en el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo 

El Presidente de la República, máxima autoridad del Órgano Ejecutivo es apoyado por el Vicepresidente de la República, ambos son elegidos por sufragio popular para un periodo de 5 años. El Presidente de la República no puede ser reelecto para un segundo periodo en forma consecutiva.

Requisitos para ser elegido Presidente de la República 
Según el artículo 151 de la Constitución 

· Ser salvadoreño por nacimiento,

·  Hijo de padre o madre salvadoreño

·  Mayor de treinta años de edad, 

·  De moralidad e instrucción notorias; 

·  Estar en el ejercicio de los derechos de ciudadano, haberlo estado en los seis años anteriores a la elección y 

·  Estar afiliado a uno de los partidos políticos reconocidos legalmente 

Principales Funciones del Presidente de la República 
1° Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los tratados, las leyes y demás disposiciones legales. 

2° Mantener ilesa la soberanía de la República y la integridad del territorio 

3° Procurar la armonía social, y conservar la paz y tranquilidad interiores y la seguridad de la persona humana como miembros de la sociedad. 

4° Dirigir las relaciones exteriores 

5° Sancionar, promulgar, vetar o publicar las leyes y hacerlas ejecutar 

6° Organizar, conducir y mantener  la Fuerza Armada 

7° Organizar, conducir y mantener la Policía Nacional Civil para el resguardo de la paz, el orden y la seguridad publica 

5.2 Asamblea legislativa.
Es un grupo colegiado compuesto por diputados, elegidos en la forma preescrita por esta Constitución, y a ella compete fundamentalmente la atribución de legislar 

Representan al pueblo entero y no están ligados por ningún mandato imperativo". "Son inviolables y no tienen responsabilidad en tiempo alguno por las opiniones o votos que emitan" Art. 125 de la Constitución de El Salvador, 

Principales Funciones de la Asamblea Legislativa
· Decretar impuestos sobre toda clase de bienes y servicios 

· Aprobar el Presupuesto General de la Nación 

· Crear y suprimir plazas, asignar sueldos a funcionarios y  empleados 

· Ejercer el control sobre los demás órganos del gobierno 

Los requisitos para ser elegido diputado

   Para ser elegido Diputado se requiere: 

· Ser mayor de veinticinco años 

· Salvadoreño por nacimiento 

· Hijo de padre o madre salvadoreña 

· De notoria honradez e instrucción  

· No haber perdido los derechos de ciudadano en los cincos años anteriores a la elección." (Art. 125 Cn.)

Forma de elección de los Diputados

Los Diputados se eligen cada tres años bajo el sistema de representación proporcional, mediante el voto libre, directo, igualitario y secreto, en elecciones populares que organiza el Tribunal Supremo Electoral (TSE).

Antes de cada elección, los partidos y coaliciones legalmente inscritos, deben presentar al TSE la nómina o planilla de candidatos por cada departamento y por la circunscripción nacional, de donde saldrán los nombres de los Diputados electos, en proporción al número de votos que obtenga cada partido contendiente.

De los 84 Diputados que conforman la Asamblea, 64 representan los catorce departamentos de la división política del país en forma proporcional al número de habitantes de cada uno de ellos.

Los restantes 20 Diputados se designan a partir de los votos porcentuales de la Circunscripción Nacional, conocida como "Plancha Nacional", todo según el mecanismo previamente establecido en el Código Electoral.

Las Circunscripciones Territoriales Electorales

La Asamblea Legislativa estará compuesta por ochenta y cuatro Diputados propietarios e igual número de suplentes. Según Art. 13 código electoral 

Habrá tantas circunscripciones electorales, como Departamentos, en que se divide el territorio de la República para la administración política.
Cada circunscripción se integrará con al menos tres Diputados propietarios e igual número de suplentes.

Se establecerá un cociente nacional de población, resultante de dividir el número de habitantes, según el último censo nacional de población, entre el número de Diputados que conformarán la Asamblea Legislativa.
Para establecer el número de Diputados por circunscripción, se dividirá el número de habitantes de cada circunscripción, entre el cociente nacional de población.

Si faltaren una o más Diputaciones que asignar del total de los componentes de la Asamblea Legislativa, estos se asignarán a las circunscripciones electorales de mayor residuo de población, hasta completar el número de ochenta y cuatro Diputados. El Tribunal velará por el fiel cumplimiento de lo regulado en el inciso tercero del presente artículo.
Según este método y en base al último censo nacional de población, las circunscripciones electorales quedarán conformadas de la siguiente manera:

· San Salvador, veinticinco Diputados
· Santa Ana, siete Diputados
· San Miguel, seis Diputados
· La Libertad, ocho Diputados
· Sonsonate, seis Diputados
· Usulután, cinco Diputados
· Ahuachapán, cuatro Diputados
· La Paz, cuatro Diputados
· La Unión, cuatro Diputados
· Cuscatlán, tres Diputados
· Chalatenango, tres Diputados
· Morazán, tres Diputados
· San Vicente, tres Diputados
· Cabañas, tres Diputados.

5.3 Órgano judicial.
La Corte Suprema de Justicia es el máximo poder de decisión dentro del Organo Judicial 

Está compuesta por 15 Magistrados. Se divide en 4 salas: Sala de lo Civil, Sala de lo Penal, Sala de lo Constitucional y Sala de lo Contencioso Administrativo, en las cuales se distribuyen funcionalmente los magistrados

Requisitos para ser magistrado propietario o suplente 

Según el artículo 97 de la Constitución 

· Ser natural de la República ó centro-americano naturalizado en ella: 
· Estar en ejercicio de la Ciudadanía sin haberla perdido den los cinco años anteriores á su elección: 
· Ser mayor de treinta años: 
· Ser abogado de la República: 
· Tener instrucción y moralidad notorias; y 
· Haber ejercido en el Salvador por cuatro años la profesión de Abogado, ó servido por dos una judicatura de 1ª Instancia en la República. No obstante lo establecido en el número primero, los extranjeros naturalizados en el Salvador podrán ser Magistrados con tal que hubiesen hecho su carrera de Abogado en la República y reúnan las demás condiciones establecidas en este artículo. 
Su función principal 
Juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en materia constitucional, civil, penal, mercantil, laboral, agraria, etc. 

La Corte Suprema de Justicia está compuesta por quince Magistrados, uno de ellos es el Presidente. Éste es también el Presidente del Órgano Judicial y de la Sala de lo Constitucional. Son electos por la Asamblea Legislativa 

La Corte Suprema De Justicia Esta Organizada en Cuatro Salas
1- Sala de lo Constitucional: 

La conforman cinco Magistrados y le corresponde conocer y resolver las demandas de inconstitucionalidad de las leyes, decretos y reglamentos, los procesos de amparos, habeas corpus, las controversias entre el Órgano Legislativo y el Órgano Ejecutivo en los casos que señala la Ley.

2- Sala de lo Civil: 
Conformada por tres Magistrados. Conoce de recursos de casación en materia civil, familia, mercantil, laboral y en apelación de sentencias.

3- Sala de lo Penal: 
Conformada por tres Magistrados. Estudian los recursos de casación y en apelación de las sentencias de la Cámara de lo Penal de la Primera Sección del Centro, pronunciada en asuntos de que conozca en primera instancia; conocer en su caso del recurso de hecho y extraordinario de queja; conocer el recurso de revisión cuando ella hubiere pronunciado el fallo que da lugar al recurso y otras atribuciones que determinan las leyes.

4- Sala de lo Contencioso Administrativo: 

Compuesta por cuatro Magistrados que deben conocer sobre las controversias que se susciten con relación a la legalidad de los actos de la administración pública y los demás asuntos que determinen las Leyes.

ORGANO JUDICIAL.

La Corte Suprema de Justicia es el máximo tribunal de justicia del país. Para establecer cual es el sistema electoral para elegir a los funcionarios públicos integrantes del Órgano Judicial, hay que hacer mención de quien es el Órgano a quien le compete elegir a dichos funcionarios.
Según el artículo 131 de la Constitución en su ordinal diecinueve, corresponde a la Asamblea Legislativa elegir por votación nominal y publica al presidente y magistrados de la Corte Suprema de Justicia. Con respecto al voto nominal y público el artículo 86 del Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa (RIAL) establece las  formas de votaciones.
Las votaciones de la Asamblea se realizarán:


1) Votación a mano alzada o por medio electrónico u otro sistema establecido previamente.

2) Votación nominal y pública, en la que se nombrará a cada Diputado y éste, de viva voz, expresará su voto.

 Con respecto al voto nominal se compone de dos actos sucesivos; el primero es una votación ordinaria. Para el segundo el secretario llama la lista, y cada Diputado, al ser nombrado expresa su voto diciendo precisa y únicamente si o no, según sea su voluntad. Y publico porque es del conocimiento de todos.

El artículo 186 de la Constitución, establece la Carrera Judicial:

Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia serán elegidos por la Asamblea Legislativa para un período de nueve años, podrán ser reelegidos y se renovarán por terceras partes cada tres años. Podrán ser destituidos por la Asamblea Legislativa por causas específicas, previamente establecidas por la ley. Tanto para la elección como para la destitución deberá tomarse con el voto favorable de por lo menos los dos tercios de los Diputados electos.

La elección de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, se hará de una lista de candidatos, que formará el Consejo Nacional de la Judicatura en los términos que determinará la ley, la mitad de la cual provendrá de los aportes de las entidades representativas de los Abogados de El Salvador y donde deberán estar representadas las más relevantes corrientes del pensamiento jurídico.

Los Magistrados de las Cámaras de Segunda Instancia, los Jueces de Primera Instancia y los Jueces de Paz integrados a la Carrera Judicial, gozarán de estabilidad en sus cargos.

La Ley deberá asegurar a los Jueces protección para que ejerzan sus funciones con toda libertad, en forma imparcial y sin influencia alguna en los asuntos que conocen; y los medios que les garanticen una remuneración justa y un nivel de vida adecuado a la responsabilidad de sus cargos.

La ley regulará los requisitos y la forma de ingresos a la Carrera Judicial, las promociones, ascensos, traslados, sanciones disciplinarias a los funcionarios incluidos en ella y las demás cuestiones inherentes a dicha carrera.

Y como atribución de la Corte Suprema de Justicia, le corresponde: Nombrar a los Magistrados de las Cámaras de Segunda Instancia, Jueces de Primera Instancia y Jueces de Paz de las ternas que le proponga el Consejo Nacional de la Judicatura. Quiénes también integran el órgano judicial.
6. Organismos Electorales
 

 Los organismos electorales son la autoridad suprema del Estado, especializada y en diversos grados autónoma, encargada de la llamada función electoral. Suelen contar con dependencias desconcentradas en las circunscripciones electorales. La función electoral es ejercida por un complejo institucional que por lo general actúa con autonomía dentro del Poder Judicial y en algunos casos con independencia respecto de las tres clásicas ramas del poder público. Se trata de la organización electoral, que ha venido adquiriendo creciente autonomía orgánica, funcional y presupuestal.

 

En su conjunto, la organización electoral responde por un servicio público permanente, de carácter nacional, consistente en la administración íntegra del proceso electoral, que comprende tanto la preparación, organización, dirección, vigilancia y promoción de los comicios, como la realización de los escrutinios, la resolución de las impugnaciones y la declaración oficial de la elección.

 LOS ORGANISMOS ELECTORALES

FUNDAMENTO LEGAL
Los Organismos Electorales se regulan en el titulo v  de los organismos electorales capítulo I del tribunal supremo electoral arts. 54 al  58 del Código Electoral de El Salvador.
Art. 54.- Son Organismos Electorales:

1) El Tribunal Supremo Electoral, como Organismo Colegiado; 

2) Las Juntas Electorales Departamentales; 

3) Las Juntas Electorales Municipales; 

4) Las Juntas Receptoras de Votos
Art. 55.- El Tribunal Supremo Electoral es la autoridad máxima en materia electoral, sin perjuicio de los recursos establecidos en la Constitución por violación de la misma. Tendrá su sede en la Capital de la República con jurisdicción en todo el territorio nacional. 

Art. 56.- El Tribunal Supremo Electoral es un organismo con plena autonomía jurisdiccional, administrativa y financiera en materia electoral y de consiguiente, no supeditado a organismo alguno de estado. 

Art. 57.- Las resoluciones que el Tribunal Supremo Electoral pronuncie, en el ejercicio de sus atribuciones, serán de acatamiento forzoso para las autoridades civiles, militares, partidos políticos y ciudadanos a quienes se dirijan y su incumplimiento les hará incurrir en responsabilidad. 

Art. 58.- Corresponde al Tribunal Supremo Electoral una asignación presupuestaria anual del Presupuesto General del Estado que cubra las necesidades determinadas por el propio Tribunal tanto para su Presupuesto Ordinario, como los Extraordinarios, que deberán cubrirse para años pre-electorales y electorales, así como para garantizar el gasto en el desarrollo de proyectos especiales que a juicio del Tribunal sean necesarios para cumplir con sus finalidades, cualquiera que sea el año en que se realicen. 

Para la planificación, coordinación y ejecución de su presupuesto, el Tribunal estará sujeto a un régimen especial. 

Tiene base constitucional en su capítulo VII  Tribunal Supremo Electoral
Artículo 208

Habrá un Tribunal Supremo Electoral que estará formado por cinco Magistrados, quienes durarán cinco años en sus funciones y serán elegidos por la Asamblea Legislativa. Tres de ellos de cada una de las ternas propuestas por los tres partidos políticos o coaliciones legales que hayan obtenido mayor número de votos en la última elección presidencial. Los dos Magistrados restantes serán elegidos con el voto favorable de por lo menos los dos tercios de los Diputados electos, de dos ternas propuestas por la Corte Suprema de Justicia, quienes deberán reunir los requisitos para ser Magistrados de las Cámaras de Segunda Instancia, y no tener ninguna afiliación partidista.

Habrá cinco Magistrados suplentes elegidos en igual forma que los propietarios. Si por cualquier circunstancia no se propusiere alguna terna, la Asamblea Legislativa hará la respectiva elección sin la terna que faltare.

El Magistrado Presidente será el propuesto por el partido o coalición legal que obtuvo el mayor número de votos en la última elección presidencial.

El Tribunal Supremo Electoral será la autoridad máxima en esta materia, sin perjuicio de los recursos que establece esta Constitución, por violación de la misma.

Artículo 209

La ley establecerá los organismos necesarios para la recepción, recuento y fiscalización de votos y demás actividades concernientes al sufragio y cuidará de que estén integrados de modo que no predomine en ellos ningún partido o coalición de partidos. Los partidos políticos y coaliciones contendientes tendrán derecho de vigilancia sobre todo el proceso electoral.
Artículo 210

El Estado reconoce la deuda política como un mecanismo de financiamiento para los partidos políticos contendientes, encaminado a promover su libertad e independencia.

La ley secundaria regulará lo referente a esta materia.

El Tribunal Supremo Electoral (TSE) es la máxima autoridad administrativa y judicial en el ámbito electoral. Le corresponde, de manera exclusiva, convocar y organizar los procesos electorales, declarar el resultado y la validez de las elecciones, decidir sobre las denuncias,  los recursos y adjudicar los cargos. El TSE es un organismo permanente.


De los 5 Magistrados Titulares, tres son propuestos por los partidos políticos que hayan obtenido el mayor número de votos en las últimas elecciones presidenciales. Los otros dos Magistrados son propuestos por la Corte Suprema de Justicia. Cada uno de los Magistrados Titulares tiene un Magistrado Suplente escogido por la misma fórmula. El Magistrado Presidente pertenece al partido que ganó las presidenciales, El mandato de los Magistrados es de 5 años.

 El TSE es independiente y su presupuesto lo determina y controla la Asamblea legislativa.
Las decisiones del TSE se tomaban bajo el sistema de mayoría absoluta, sin embargo, recientemente, dicha fórmula fue modificada y en la actualidad las decisiones se toman por mayoría simple.

 

Para estas elecciones la Asamblea aprobó un presupuesto para la organización de las elecciones de US $14, 846,380.00.

La administración electoral está integrada por los siguientes organismos:

14 juntas electorales departamentales (JED art.109 CE)

262  Juntas electorales municipales (JEM art113 CE) 

9.534  Juntas Receptoras de Votos (JRV, Art.117 CE)


Las Juntas Electorales Departamentales y Municipales son órganos temporales, encargados del proceso electoral en su respectiva jurisdicción. Tienen su sede en las cabeceras departamentales o municipales que les corresponda. Las JEDs son integradas en un periodo de al menos tres meses de anticipación y las JEM con dos meses a la fecha en que ha de realizarse la elección.


Las juntas se integran con cinco miembros propietarios – Presidente, Secretario, primer, segundo y tercer Vocal – 4 de ellos propuestos por los partidos políticos que obtuvieron mayor número de votos en la última elección y el quinto miembro será elegido por sorteo entre el resto de partidos que participen en elecciones

Las resoluciones de las Juntas se toman con el voto de la mayoría de sus integrantes.


Las atribuciones de las JEDs son, entre otras, instalar a las JEMs, llevar el registro de inscripción de candidatos a Concejos Municipales, recibir las actas y documentaciones que les remitan las JEMs y entregarla a su vez al TSE, totalizar las resultados provisionales de las votaciones en el departamento, y atender las sugerencias y protestas de los representantes de los partidos políticos.

Las JEMs tienen las siguientes funciones principales: nombrar a los miembros de las JRVs, señalar los lugares de votación, entregar a los Presidentes de las JRVs los materiales y documentación necesarios al proceso electoral, recibir las actas y la documentación que le entreguen las JRVs y elaborar un acta general municipal preliminar del escrutinio, para ser entregada al TSE y atender las sugerencias y protestas de los representantes de los partidos políticos.

Como regla, los Centros de Votación y las JRV se instalan solamente en la zona urbana de los municipios que conforman los departamentos. En 2006, el TSE echó a andar el primer proyecto de voto residencial, con el objetivo de acercar las JRV a los ciudadanos, ejecutándose en 7 municipios del país: Turín del departamento de Ahuachapán, El Paisnal del departamento de San Salvador, Nuevo Cuscatlán del departamento de La Libertad, San Juan Nonualco del departamento de La Paz, Tecapan del departamento de San Vicente, Carolina del departamento de San Miguel y Meanguera del Golfo del departamento de La Unión.

Para las elecciones del 2009 el TSE decidió continuar con el proceso de la descentralización de las JRV y para esta ocasión se realizará en todo el departamento de Cuscatlán, incrementando el número de centros de votación de 18 a 72 centros en dicho departamento.  El TSE espera que, para las elecciones de 2012, dicho proyecto sea aplicado a todo los departamentos del país.

El TSE fórmula para cada evento electoral el Plan General de Elecciones - PLAGEL, documento que, en esta ocasión, consta de doce programas, dirigidos a tres grandes áreas, la primera: a la forma en cómo se organizara el proceso electoral, la segunda: a la atención ciudadana que se brindará y la tercera: a los programas vinculados con la ejecución y resultados de los eventos electorales a celebrar.

CONCLUSIÓN

A manera de conclusión de esta investigación podemos decir que los diferentes tipos de sistema que se utilizan para elegir a los funcionarios de los órganos del estado, como en el caso órgano ejecutivo en su caso el presidente es elegido con un sistema mayoritario a la cual se refiere que el que obtiene la mayoría de votos es elegido.

A diferencia de los diputados que este sistemas en más complejo ya que se utiliza el sistema proporcional en palabras practicas y sencillas podemos decir que con este sistema Se calcula el cociente electoral dividiendo el número de votos emitidos por el de representantes a elegir; cuando un candidato ha alcanzado el número de votos representado por el cociente, se prescinde de él y del resto de sus votos se le imputan al que le sigue en orden y así sucesivamente hasta obtener el número de representantes a elegir por la circunscripción electoral de que se trata.
Podemos decir que los sistemas electorales son instituciones de democracias indirecta o representativa, o sea que obedece al principio de la representación política ya que los sistemas de sufragio o electorales adoptados por los diferentes estados para escoger a los representantes del pueblo y que han de gobernar el Estado, dentro de los limites que les marque la Constitución.
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